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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L a » l e j o s , ordenen y anuncios qne hayan de ín-
gertarso ->n los BOI.KTINKS OFICIALES SO han do man-

dar al J e f e i'olitico respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán a los Editores do los mencionados pe-
riódicos. 

rifeat crdtn 4* té» Abril de 1S39.) 

8« }iWitt Ud»i loi ¿iii. tKtpU loi 4«B¡O{»I. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

E n esta capital , llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales antici-
pan as; inora de ella, 3*60 a l mes, 9 a l trimostie , 18 a l semestre y 
28'50 por un año. 

S e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración <*ol B O L S -
TIK. plaza de Santiago, 2 — Faora de esta rapital , directamente por 
medio do caí a la Adn.inistración oun iuclusión del importe do) 
tiempo de ahono en t<xnhr«>* móviles . , 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, exceptólos 
que sean a instancia de parto no |>ohre, so inser-
tarán oficiahnonte;_ asimismo cualquier anuncio 
concerniente* I aorvi«io naoionalquodimane do las 
MISMAT.; peroles de interés particular pagarán 50 
céntimos do peseta por cada linea de insorción. 

Kintro IMIU 50 (intinfli ¿i pMíU. 

PARTE OFtCiAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R E Y (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la G t t a a c i í n 
Inspección general de Sanidad exterior 

CISCULAR 
Los primeros trabajos estadísticos llevados A 

cabo desde que BE publicó la novísima instrucoión 
de Sanidad pública, y qae han sido insertados en 
la Qacetay se refieren al conocimiento de la n a t a -

lidad y mortalidad, y son de grande importancia 
cien tí He* y administrativa, pnes en ellos estriba 
la estadística general , de transcendencia suma, 
qae otrece inmensas ventajas A la higiene, por lo 
que pueden beneficiar A la salud de los pueblos 
las relot mes y empleo de los procedimientos s a n i -

tarios más convenientes. 
E s de esperar que en la recopilación de los da 

tos estadísticos de nacimientos y defunoionee e n -

comendados A los Inspeotores municipales, S u b d e -

legados é Inspeotores provinciales, ha de obtener-

so m u y en breve el más favorable resultado á p e -

sar de lus inconvenientes, dificultades y vacila-

ciones propias de todaBUeva organización; pues 
si bien hoy no es todavía perfecta por faltar dalos 
de muchos puebles, supera el trabajo realizado a 
los que anteriormente venían publicándose, por-

que el actual no se limita á recopilar los datos de 
las capitales de provincia, sino que debe c o m -

prender los 9.200 Ayuntamientos que las com-

ponen. 
Esta Inspección se complace en reconocer que la 

m a y o r parte de los Profesores y funcionarlos A 
quienes esté encomendado este trabajo, oumplen 
cen tu deber y vienen dedicándole so mayor celo 

y oostancia; y es verdad que oourren dificul-

tades, propias unas veoes de la falta de costum-

bre de algunas comarcas, otras debidas A qae a l -

gunos pueblos oarecen de Médicos y no tienen Ins-

peotores municipales, y algunas también por la 
aotitud de resistencia pasiva que han adoptado 
varios funcionarios de S a n i d a d , oponiéndose A la 
constante labor y esfuerzos de este Centro, impi-

diendo con ello el resultado raái exacto posible 
en tan importante trabajo. Pocos t o o , afortunada-

mente, los que desconocen y desatienden este s e r -

vicio] pero estos pooos perjudioan oon su conduo-

ta é indiferencia la labor de todos, por que i m p i -

den completar una de las obras que mayor uti-

lidad reporta á la salud públioa. 
Repugna A este Centro tener que apelar A m e -

dios de rigor y haoer u«o de correcciones disci-

plinarias, y confia en que esto no ha do ocurrir 
tratAndose de la meritbirna otase mé 'ion, que 
tan justa fama goza y que tan constantemente 
viene dundo pruebas de a c t i v i d a d , desinterés, a b -

negación y amor A la ciencia. 
Conseguido casi el objeto de esta Inspeooión en 

lo que respecta A la estadística de nacimientos y 
defunciones, es imprescindib'e, en cumplimiento 
del art. 182 de la referida Instrucoión, dar c o -

mienzo A la es'adistica de morbilidad. 
E s indudablemente interesantísimo el conoci-

miento del movimiento d 9 enfermos en las pohln-

Cionep, pues de la marcha y t e r m i n a c i ó n de las 
d i v e r s M S enfermedades se deducen las causas 
que pueden producirlas y los medios ó recutsos 
h giénicoe que convenga remover para atajar so 
desarrollo, promoviendo las reformas y medios 
más necesarios para combatirlas. 

Para la mayor seguridad y acierto en este tra-

bajo, estima esta Inspección que los Médicos l i -

bres son loe que en gran mayoría han de faoilitar 
A los Inspectores mun'.oipalee las noticias y datos 
que constituye eate servicio, relativo A les enfer-

medades que tengan en tratamiento, y que, por 
consigu'enie, sin su cooperación serA Inútil cuan-

to se h a g a . 
Es muy cierto también que dichos Profesores 

no dependen directamente de las Autoridades en 
el desempí fio privado de su profesión, si bien las 
leyes y reglamentos vigentes les imponen el 
dtber en muchos casos de dar cuenta de la aeia-

tenoia privada, siempre que la Autoridad lo r e -

c l a m e . Pero más por la persuasión que por el 
mandato desea esta Inspección conseguir que los 
Profesoree complan, pues, aparte de ser uno de 
los deberes oieoMficos y sanitarios, hállense muy 
interesados en que los antecedentes se reúnan, 
porque el conocimiento de ellos ha de redundar 
en b»-NEFITFO de la ciencia. 

Kn breve, pues, recibirán los Inspectores pro-

viooiali-e los impresos para la estadistioa de mor-

bil idad, remo larub én se enviaráo direotamente 
A los Snhde f g a los os impresos para el resumen 
que deben haoer y los que han de remitir A lus 
Inspectores municipales, que servirán también 
para los Mé Псов librea. 

P a r a que eate K r v l o i o no sof-a retraso, con-

viene que los Subdelegados den cuenta de loe 
pueblos donde por falta de Inspectores. Médicos 

ú otra causa, no se puede llevar A efeotu, como 
también nota de los Profesores que ejerzan y no 
oomplan. 

A fin de evitar responsabilidades, deben los 
Inspectores municipales interesar del Aloalde 
Presidente de la J u n t a de S a n i d a d , que por el 
Seoretario del Ayuntamiento se oertifique que el 
pliego conteniendo los datos estadísticos fué d e -

positado en Correos, y los funcionarios de este 
ramo seguramente no dificultarán ol curso y r e -

misión A su destino de dichos pliegos, puesto que 
por Real deoreto de 3 de Diciembre último se 
oonoedió franquicia postal A los Inspectores loca-

les ó municipales, pero teniendo en cuenta qne 
dicha concesión se refiere únioa y exclusivamente 
al servicio sanitario ofioial. 

De todos los Profesores libres, Inspeotores pro-

vinciales. Subdelegados, Inspeotores municipales, 
J u n t a s de Sanidad, Alcaldes y ouantos funciona-

rios puedan tener intervención en esto servicio, 
espera esta Inspección que coadyuven A elevar la 
estadistioa sanitaria al nivel en que se halla hoy 
en todos los países cultos, y oontribuyendo en 
bien de la salud de los pueblos, oada cual prooure 
vencer cualquier obstáculo que se oponga al más 
exaoto resultado. 

L o que comunioo A V . S. A fin de que se sirva 
disponer eea reproducida esta oironlar en el B O L E -

TÍN OFICIAL, y haoiéndola conocer A los S u b d e l e -

gados de esa provincia, llegue A oonooimiento de 
los Inspectores y Médicos libres y puedan propa-

rar &QS trabajos con la debida antelación para 
que el d i a l . 0 del próximo Noviembre den co-

mienzo A la recopilación de los datos relativos A la 
estadistioa de morbilidad que se interesa. Dios 
guarde A V . S. muchos años. Madrid 23 de Agosto 
de 1904.=E1 Inspector general , Manuel Alonso 
S a ñ u d o . = 8 r . Gobernador civil de la provínola 

de M i • i M 

gobierno civil 

Sección de I n s t r u c c i ó n pública y Bellas Artes 
Con esta fecha ha sido puesta la diligencia del 

cúmplase en los títulos administrativos de don 
Francisco Calero Urroz y dofia Josefa Freijo y 
Sordo, nombrados respectivamente Maestros I n -

terinos de las Escuelas de Collado Mediano y L o s 
Molíaos. 

Lo que se anunoia en el BOIETIH OFICIAL para 
oonooimiento de los interesados y demás efjotos. 

Madrid 24 de Agosto de 1904.=EI J e f e de la S e c -

ción Vidal L . Colmenar. 
2 2 . - 5 6 . 
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JMPÜTACION PROVINCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R Í A 

B A ^ N C L t ^ r ^ m № en esta Corporación *•* A# * * 
I N Q R E 8 0 8 

Rentas y cenaos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados 7 mandos 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resaltas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas • 
Instrucción pública 
Beneficencia.. . . 
Corrección pública 
Imprevistos. 
Nuevos Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
OtroB gastos . . . . 
Resultan 
Movimiento de fondos ó suplementos.. 
Valores á cobrar 
Ampliación 

Existencia en Caja 

TOTAL 

182.880 32 
> 

[4.499.276 16 
» 

743.445 47 
250 00 

6.600 00 
44.195 00 

Prosupueato lOporacionos 

5 476.546 94 

302 274 00 
86 60 ¡ 00 

254.100 75 
876-452 58 

86 900 00 
3 9 8 . 175 4tí 

74 651 75 
10 000 00 

» 
383.785 45 

2.000 00 
43 578 44 

5.468.368 43 

6 815 4 
» 
> 

1 956 506 60 

5 

483 916 1 5 
143 18 

2 740 36j 
3.296 503 

600 00 

634 79j 

286.047 87 

D I F E R E N C I A S 

E n monos En más 

: 
500 

634 79 

286 047 87 

2 740 600 № 

176 064 87 

2.542.769 5 5 
• 

259.529 32 
106 87 

3.759 64 
40 898 50 

287 182 66J3 023 12 i Ib 

2 7 5 946*09" 

151.529 06, 
43 388 64j 
87 909 22 

407 666 02J 
11 687 41 

629.905 56¡ 
30 203 63J 

2.809 46" 

51 372 lo! 
> 

18.857 78 

286 047 8tf 

2 720 736 65 
19 864 2 1 

286.047 87 

150 744 94 
43.111 36 

166191 53 
468 786 56 

25 312 59 
1.768 809 90 

44.448 22 
7.190 54 

» 
882 368 35 

2 000 00 
21.7¿0 66 

2.740 600 85¡ 

286 047 87J3 033.679 65 

2.747.631 78 

Madrid 30 de J u l i o de 1904.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

23.—58. 

Ayuntamientos 

M A D K I D 

Secretaria 
LISTA Exorna. Corporación ha acor-

dado, y sancionado la Junta munici-
pal, contratar en pública subasta el su-
ministro de cuñas de pedernal necesa-
rio para las obras de nueva construc-
ción de los empedrados de las vfas 
públicas del Interior v Extrarradio de 
esta capital hasta 31 Diciembre de 
1908, bajo loa siguientes pliegos de 
condiciones. 

Facultativas 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Objeto, duración y entidad de la contrata 

Art. 1 ° Objeto de la contrata.—Es 
objeto do esta contrata el suministro 
de todas las cuñas de pedernal que 
sea necesario para las obras de nueva 
construcción de los empedrados en las 
vías públicas del Interior y Extrarra-
dio de esta capital, cuya ejecución con 
esta clase de material se acuerde por 
el Excmo. Ayuntamiento, así como el 
de Jas que haga falta para conservar 
y reparar tudas las que tengan el pa-
vimento de esta clase de material. 

Art. 2.° Duración de la contrata.— 
La duración de esta contrata será des-
de el día en que se otorgue la corres-
pondiente escritura hasta el 3L de Di-
ciembre de 190$. 

A los treinta días del otorgamiento 
de la moociouada escritura tendrá obli-
gación ol coutratista de empezar á 
prestar el servicio, sirviendo loa pedi-
dos que so le bagan. 

Art. 3.° Entidad de la contrata — 
El presente contrato se basará única-
mente en el precio tipo de la uuilad 
de obra que se fija en el art. 15, que-
dando indeterminado el gasto que en 
el poríodo total de la contrata, ó en 
cada uno de los años quo la misma 
comprende, haya de hacerse; do suer-
te que el coutratista no podrá elevar 
reclamación alguna s">bre este parti-
cular, soan las que quieran las canti-
dades de material que se le pidao, 
quedando el Exorno. Ayuulanrento en 
libertad de realizar en cada año los 
trabajos que crea conv«nieutes. 

Sin embargo, para fijar la magnitud 
de la fianza que el contralista habrá de 

sitar corno garantía del cumpli-
miento de este contrato y sólo para 
este efecto, s-J calcula pru leuciaimou-
te quo ol gasto anual podrá elevarse á 
la sama de lo 000 pesetas. 

C A P I T U L O II 

Condiciones que hnn de satisfacer 
los materiales 

Art. 4 . ° Clase de material.—Las cu-
ñas serán de clase silícea pura, ó sea 
de la conocida vulgarmente en o»ta lo-
calidad con el nombre de pedernal 
vivo, procedente de las canteras de 
Vicálvaro ó de otras en que se obtenga 
esta clase de material, siendo su masa 
compacta y uuida, sin oquedades, pe-
los ni fallos que las hagan inconve-
nientes para *l uso del empedrado. 

Art. 5.° Labra, forma y diynensiones 
de las cuñas.—<Las cufias deberán la-
brarse á martillo y todo io esmerada-
mente que sea posible con esta ciase 
de útil, hasta conseguir que tengan 
próximamente la forma de una pirá-
mide recta truncada, cuya base mayor 

tenga de 12 á 14 centímetros de lado 
como mínimum, y la base meuor de 
ocho á 10 centímetros, también como 
míuimnm, siendo su altura ó tizón, 
cuando meuos, de 13 centímetros. 

C A P I T U L O III 
Disposiciones diversas 

Art. 0.° Modo de hacer pedidos de 
material—Los pedidos de material se 
harán por escrito al contratista por el 
Ingeuiero Director del ramo. 

En estos cedidos se fijara* la canti-
dad le cuñas que se desee, y se desig-
narán los puntos en que éstas habrán 
di? ser entregadas. 

Se calculará el nú ñero d? días en 
que h-ibrán de ser puestas al pió de 
Obra, suponiendo que habrín de e n -
tregarse en cada uno de ellos, por lo 
menos, las uecesarias para empedrar 
50 metros cuadrados por cada uno de 
los pedidos que se le hagan, sin que 
en niugún cas -) puedan exigirse al 
contratista más do las que se necesi-
ten para empedrar diar'nmonte una 
superficie de 100 metros cuadrados. 

Art. 7.° Plazo para empezar ó ser-
vir los pedidos y multa que puede impo-
nerse al contratista de no verificarlo.— 
Kn uno de los ejemplares del pedido, 
que se hará siempre por duplicad >, 
firmará el contratista su conformidad, 
debiendo empezar la entrega del ma-
terial dentro de ios tres días siguien-
tes, sin excusa ni pretexto alguno. 

Si así no lo hiciese, el Excelentísimo 
Sr. Alcalde Presidente podrá imponer-
le una multa de cinco á diez pesetas 
por cada día de retraso que transcu-
rra sin dar principio á la entrega. 

Si pasan quince días aás sin haber 
empezado á servir los pelidos, esta 
multa se duplicará por espacio de otros 
quinco días. 

Transcurrido un mes sin dar c o -
mienzo á la rntrega del material, el 
Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho 
á resciudir el contrato, e n los efectos 
que marra el art. 32 dol Real decreto 
de 26 de Abril de 1900 sobre contra-
tación de sei vicios provinciales y mu-
nicipales. 

Art. 8. Entrega y apilado del mate-
rial.—La entrega se verificará en los 
puntos quo so designen en los pedidos 
respectivos, debioudo apilarse el ma-
terial en la forma que se determine 
por ta Dirección facultativa. 

To :os los castos que ocasione esta 
operación serán de cuenta del coutra-
tista. 

A r t . 9.° Reconocimiento del mate-
rial.—Las cunas serán reconocidas en 
l »s puntos de eutreg 1 p i r e 1 Ingeniero 
Director ó empleado facultativo en 
quieu delegue, con asistencia ;el con-
tratista ó .su encargado, desochándose 
tolas las que uo reúnan las condicio-
nes estipuladas en este pliego. 

Las cuñas que resulteu desechadas 
se sen darán en el acto con mfuio y el 
contratista quedará obligado á susti-
tuirlas por otras de bueuas condicio-
nes e n . un plazo do cuarenta y ocho 
horas, dentro del cual deberán ser re-
tiradas aquellas. Transcurrido este 
tórmiuo sin haberlo verificado, incu-
rrirá el contratista en la multa do 
25 pesetas por cada día qne tarde en 
llevar á cabo la reposición y recogida 
del material no admitido. 

Art. 10. Plazo para retirar el mate-
rial desechado y penalidad en que incu-
rre el contratista de no verificarlo.— 
Las cuu »s qoe del reconocimiento de 
que habla el artículo anterior quedon 
desechadas, deberán retirarse de la 
vía pública por el contratista dentro 
de las veinticuatro huras siguientes 
de haber ef etua lo aquella operación 
sin excusa ni pretexto alguno, y si así 
no lo hiciere, pagará por ocupación 
de la vía pública la cautidad de cinco 
pesetas diarias por cada cien cuñas ( 

durante tres días, , asados i 0 a 

sin haberlas retirado, se 6nt ° U a 1 ^ 
«•ferial á que renuncia a 

Iuterior de esta capital. " " u r de¡ 
Art. 11. Plnzo pura terminar a , . 

vir los pedidos y multas que s e 

imponer al contratista de no verifíf 
Uaa vez empoza la ta entrega del 
terial, deberá esta terminarse ^ 
plazo que para cada caso fije j a ?} *l 
ción facultativa del ramo, y de a ^ 
do cou lo que preceptúa el art 6 ° * U ! N 

presente pliego. * * M 
Por cada día más de los fijados 
3 niazos resnectivos M I A eft los 

con 
plazos respectivos que tardase 
tratista en terminar deservir^-?' 

rector 

habar 

(leí servicio, imponerle uua 
diez á veinte pesetas. 

Si pasarau quince días sin t 

terminado la eutrega dol material, 3-
multa se duplicará por espacio de otros 
quince días. 

Transcurrido un mes siu haber he. 
cho la entrega total del material, e ] 
Excmo. Ayuntamiento tendrá derecha 
á rescindir el contrato co 1 los efectot 
que marca el art. 32 del Real decreto 
é Instrucción do 23 de Abril de l!)Q0 
sobre contratación deservicios provia. 
ciales y municipales. 

Art. 12. Modo de hacerse efectivaslat 
multas que se impongan al contratista,— 
Las multas que pueden impmerse ti 
contratista, cou arreglo á lo que pre-
ceptúan los artículos 7.°, 10 y 11 del 
(rósente pliego «le cou liciones, se ha-
rán efoctiva3do la fianza prestada porel 
mismi, como garantía del cumplimien-
to del servicio, y caso preciso, le sos 
bienes en la forma que marca el ar-
tículo 35 del Rnal decreto de 26 de 
Abril de 1900, antes citado. 

Art. 13. Reposición de la fianza.-* 
Bl coutratista deberá c uupleiar la 
fiauza siempre que se extraiga una 
parte de ella, para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto, se-
gún determina el artículo anterior. 

Si á los diez días do haber sido re-
querido para que completo la fiuiza 
no lo hubiese hecho, se declarará res-
cindido el contrato coa los efectos del 
art. 21 del ya tantos veoes rep"tido 
Real decreto de 26 de ALril de 1900. 

C A P I T U L O V 

Medición y valoración de las obras 

Art. 14. Medición de las obras.— 
La valoracióu de los materiales sumi-
nistrados poc el contratista se hará 
por metros cuadrados, midiendo di-
rectamente s^bre el terreuo la super-
ficie empedrada c m las cuñis eutre-
gadas por el mismo. 

Beta medición se ejecutará dtvt* 
alendo dicha superfloio en figuras geo-
métricas regulares, euyjs áreas se 
calcularán con arreglo á las fórmulas 
respectivas. 

Art. 15. Precio tipo. — Por cada me-
tro cuadrado de empedrado que r e " 
sulte hecho cou las cuñas sumiai*t r a" 
das por el contratista, se le ab-mara 
.*l precio de siete peseta*. d<*dacieu<J 
del mismo la baja ó mejora, si la « 
biere. 

Art. 16. Valoración mensual 
fin de cada mes S-J h u á por ol ^ ' r e . t 

tor ó empleado eu q iif n d-'K'í?*0 

medición sobre el terreno d e l * 
perflcie empedrada con la-s cunas » 
ministradas p »r contratista, eii 
ferina quo prescribo el art. H J v ^ r j j 
pliego, á cuya op M-aci io asiera • 
contratista ó persona con > : < t e n t e K | » , 
te autorizad» \),v misui», y ¿P' 1' J f t 

el precio que s > lija eu el art. lo 
el metro cuadra lo do omp-.> i r a , a ( j | 
formará la relación valorada de ^ 
uua ile las obras, á la que el c°° 
tista prestará suconfor nidal. ^ 

Art. 17. Calificados tnínsu^' 
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oorte do las cuñas suministradas 
0 1 icontralista se le acreditará por 
P ° r / 0 d 0 certificaciones mensuales, 
5 1 0

 e X pedirá el Ingeniero Director 
4 ° e , t a l j v o riel ramo, á las que acora 
ajarán las relaciones 

habla 
valoradas 

artículo anterior. 
de 

^Dtísde la fecha de dichas certifica
r e s empezará á contarse el plazo á 

c
o 0 6 e refiere el tantas veces repetido 

gealdecreto de 26 de Abril de 1903 
\rt. 18. Obligación del contratista d 

^tfir á te oficina.—El contratista tio-
feobligacion de asistir á la oficina 
cantas veces le ordeue el Ingeniero 
pjroctor, pu liéu lole imponer, en caso 
de que no lo verifique, las multas á 

nace referencia el art. 11 de este 

pliego* 
C A P I T U L O V 

Prescripciones generales 
Art. 10. Obligaciones de los emplea* 

jpt del contratista para con la Adminis 
¡ración.—Todos los empleados, depen
dientes y operarios del contratista 
guardarán el respeto y consideracio
nes debidas á los Sres. C mcejales, al 
ftgeniero Director y demás funciona
rlos del Municipio, atendiendo y cum
pliendo cuautas observaciones relati
vas al servicio se lo hiciereu. 

El Ingeniero Director podrá exigir
le al contratista que despida de los 
trabajos á aquellos de sus depeudien-
dieutes ú operarios que cometan fal
las de subordinación y respeto ó pro
muevan riñas, escandaloso altercados 
en las obras. 

Art. 20. Baja ó mejora en él rema
te.—La baja ó mejora que se haga en 
el acto del remate, se referirá al pre
cio tipo de siete pesetas que se marca 
eo el art. 15 para el metro cuadrado. 
Por lo tanto, eu las proposiciones ¡uo 
se presen teu eu el act« do la subasta, 
qno deberán estar redactadas conarre-
glo al modelo que se acompaña en el 
pliego de condiciones económico ad
ministrativas, deberá decir en la par
te de dicho modelo, destinada á hacer 
la proposición, lo siguieute á la letra: 
<8i no se hiciese baja, por el precio 
tipo» (en letra), y si se hicie e: <cou la 
baja del tanto por nieuto en el precio 
tipo»; desechándose en el acto toda 
proposición que no esto redactada en 
esta forma. 

ArL 2 l . Condiciones económico ad
ministrativa.*.—Sin perjuicio de cuanto 
qaeda estipulado en estas condiciones, 
reirán tambiéu las económico admi
nistrativas que so dicten para el con
trato, las del Real decreto de 20 de 
Abril de 1900 sobre contratación de 
servicios provinciales y rauuicipales y 
las del pliego de condiciones geuera-
les para la contratación de las obras 
públicas do I I da Junio de 1886. 

Art. 22. Derechos de introducción 
&l *naterial.—Será do cueuta del con
tratista el pago de las cantidades que 
tiene que satisfacer en los flolatos por 
los derechos de introducción del ma
terial establecidos por el Municipio, 
sdvirtieudo que, eu el caso de que 
pudiera modifi -ar*e ó suprimirse este 
arbitrio municipal, se tendrá en cuen-
í$ dicha modificación ó supresión, 
auuienlaudóse ó disminuyéndose los 
Precios eu la cantidad que correspon 
üf P*v este concepto. 

Art. 23. Derechos del Ayuntamien 
t c -—E n el caso do que el coulralista se Jugara á proporcionar cuñas para una 

ftiás obras, cualquiera que sea la 
**cusa que diero, ó que incurriera en 
jp'as que segiln los artículos 7.° y 1L 
Jfevan consigo la inmediata rescisión 
adn • C ? Q l r a l a ' e l ¿yumamieeto podrá 
^ í n i r i r la cuña dondo lo tenga por 
.¿"Yenieute, siendo de cuenta del con-
I o hubiejí 8 ( V D r e « ' r e c i o d e l materia!, si 

^ Ayuntamiento se reserva tam

bién el derecho de utilizar el sistema 
de pavimento que juzgue más c o n v e 
niente, sin que, aunque en absoluto 
desechara el de cuñas, pueda pu* ello 
el contratista hacer reclamación a l -
guua. 
" Art. 24. Prórroga de la ontrata.— 

Si á la terminación de la contrata las 
uecesidados exigierau la coutinuación 
de la misma, el Ayuntamiento podrá 
acordar dicha continuación durante el 
plazo qu6 crea necesario, siempre que 
no exceda de doce meses, estando el 
contratista obligado á suministrar la 
cuñ> durante dicha prórroga, baja las 
condiciones de este pliego y á los mis
mos precios. 

Art. 25. Libertad del Ayuntamiento 
para que la adquisición del material á 
que se refiere este pVego de condiciones se 
haga extensiva para las obras del En
sanche.—T>x\a cuanto material sea n e 
cesario adqvrir , de aquél á que se re
fiere este pliego, para las obras del 
Eusanche, una vez terminad-» el con
trato vigeuto. que en la actualidad rige 
para éste, deberá suministrarlo el re
matante del presente pliogo durante 
el tiempo que tiene marcado de dura
ción la presente contrata y en las mis* 
mas condiciones que, con arreglo á 
ellas, le estuviere suministrando al 
Iuterior. 

Madrid 15 de Abril de 1901.—El In
geniero Director, P . Núñez Granos. 

Económico-administrativas 

1 . a La subasta se verificará el dfa 
22 de Sentiembre do 1901 á las doce, 
eu la 1.* Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, adro. 5, bajo la presidencia 
del Excrao. Sr. Alcalde ó del Teniente 
ó Concejal en quien al efecto delegue, 
asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayuuta
mieuto y uno de los Sres. Notarios del 
Ilustro Colegio de esta capital. 

2 . * Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallaráu de manifiesto en la Secreta
ria del Rxcmo. Ayuntamiento (Nego
ciado 5.°) , durante las horas de diez á 
doce, todos los días no feriados que 
medieu hasta el del remate. 

3 . * Sedará principio al acto el dia 
y á la hora señalada en el anuucio 
por la lectura del mismo y pliego de 
condiciones que sirvan de base para 
la subasta, observándose todas las de
más solemnidades establecidas en el 
arlículo 17 de la Inatruccióu de 23 d9 
Abril do 1900. 

4 . a Cinco minutos autos de expirar 
la media hora que durará la licitación, 
el Sr. Presidente hará anuuciar que 
falta sólo dicha tiempo para terminar 
el plaz > de admisión; transcurrido 
éste lu declarará terminado y proce
derá á la apertura, por el orden de 
presentación, de los pliegas entrega
dos; y las proposiciones que conten
gan serán leídas en alta voz, desechan
do en el acto las que no vengan acom
pañadas del resguardo de depósito y 
de la célula personal del limitador, las 
que excedan del precio tipo y las que 
no se ajuste,n al modelo inserto á cou
tinuación, siembre que las diferencias 
puedau producir, á su juicio, duda r a 
cional sobre la porsoua del licitador, 
sobre el precio ó sobro el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la pr^posicióa será des
echada auu e m u l o el licitador mani
fieste su couformidad en que se en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

5.* Después de la lectura de tolas 
las proposiciones presentadas, el señor 
Presidente adjudicará provisionalmen
te el remate al autor de la más venta
josa entre las admitidas, devolviendo 
á los lidiadores que estéu confirmes 
con que queden desechadas sus propo-
siciones los resguardos y cédulas de 

vecindad que las acompañaban, con 
cuyo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la adjudicación defi
nitiva del remate. 

6 / En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones, entre las admiti
das, iguales á U más beneficiosa para 
los foudos municipales, la adjudicación 
provisional del remátese hará á fivor 
del autor de aquélla que tenga el nú
mero de ordeu más inferior. 

7 . a El precio tipo para esta subasta 
será el determinado en el art. 15 de 
las condiciones facultativas, y la par
tida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figurará consignada en el 
presupuesto en ejercicio. 

8 . a Los licitad ^res que concurran 
á esta subasta habrán de prestar la 
tlauza provisional de 750. pesetas, 
consistentes en el 5 por 100 del im
porte total do la misma, pudieudo ve
rificarlo on metálico ó en valores ó sig
uí s do crédito del Estalo, de esta pro
vincia ó de este Excmo. Ayuntamien
to, ó eu Obligaciones del mismo de 
cualquiera de las Deudas consolidadas 
y autorizadas para la cotización en 
Bolsa, ó e u eré Utos reconocidos y li
quidadas á favor de acreedores direc
tos del Municipio, si estes fuesen los 
que hubieren de constituir la fiauza 
como poslores ó rematantes en esta su
basta. 

El depósito del metálico, ó valores, 
ó signos de crédito do) Estalo, de esta 
proviucia ó de este Ayuutamieuto y 
los val >res públicos ó créditos recono
cidos y liquidados por esta Municipali
dad eu favor do los postores y en que 
por éstos se constituya la fianza pro
visional, habrán de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose com
putar el valor de los efectos públicos 
de cargo del Estado ó de esta provin
cia al precio de cotización oficial del 
dfa en que se coustituya la fiauza, y el 
de las Obligaciones del Ayuntamiento 
ó créditos reconocidos y liquidados por 
el Municipio on favor de los postores, 
se computará por todo su valor nomi
nal para cubrir el importo total de la 
misma. 

9." El rematante no podré ceder ni 
traspasar los derechos que uazcau dol 
remate, pues quoda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos en uso de la facultad que al 
Ayuutamieuto concede el art. 25 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1003 
para la coutratación de servicios pro
vinciales y municipalos. 

10. El licitador á cuyo favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales, el dfa y hora.que 
se le señale, á otorgar la correspon
diente escritura; eutrogando el docu
mento que acredite haber consigaado 
como fianza defluiliva en la Caja gene
ral de Depósitos la cautidad de 1.500 
pesetas, bien en metálico ó on las va
lores detallados en la cond^cióu 8. a , 
computándose su valor en los términos 
allí expresados. 

11. El remataste podrá retirar el 
exceso que resulte ó habrá de repouer 
la diferencia, sie upre que el precio 
de los efectos depositados sufra d u 
rante el contrato uu aumento ó dísmi-
nucióu que exceda dol 5 pir \01 res 
pecto al del lía eu que se haya cons
tituido la fianza. También quoda obli
gado á completar el imparte de la mis 
ma, siempre que para hacer afectivas 
las responsabilidades en quo incurra, 
se extraiga una parte de ella. Si de
biendo reponor eu cualquiera de am
bos casos, no lo hiciese dentro de los 
diez días siguieutes al oa que s^a re
querido para ello, el \yuutamiento 
podrá dar por rescindí lo el contrato 
con los efectos del art. 24 do la repe
tida Instrucci Sn. 

12. E l hacha de presentar una pro
posición en el acto le la subasta, cons

tituye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato si Je fuesfi defini
tivamente adjudicado el remate; pero 
no le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el 
de apelar contra el acuerdo de la ad
judicación definitiva, si se creyese 
perjudicado por el acuerdo. El E x c e 
lentísimo Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación defini
tiva. 

13. El Ayuntamiento, nsando de 
la facultad que le concede el art. 32 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900 
ya mencionada, podrá rescindir el con
trato en cualquier tiempo do la dura
ción del mismo, por faltas del rema
tante á cualquiera de las condiciones 
estipuladas. 

14. Si el rematante no presentase 
la fianza definitiva, ó no concurriera al 
otorgamiento de la escritura, ó no l le
nase las condiciones precisas para ello 
dentro dol plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por causa justificada, sin que en 
niugún caso pueda exceder de cinco 
días, se teudrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del ya citado art. 24 de 
la repetida Instrucción. 

15. El contratista no podrá pedir -
aumento ó disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura. 

16. El contratista, para todos Ion 
incidentes á que pudiera dar lugar 
esta subasta, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete á los Tribunalos de esta corte. 

17. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción do 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma eu los diarios ofi
ciales de Madrid, presentando al efec
to, antes de formalizar la escritura ó 
acta de remate, el correspondiente 
resguardo de haber h>cho efectivo el 
mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á 
la Hacienda pública el importe do los-
derochos reales, si los devengase, y 
el de cualquiera otra contribución ó 
impuesto, á cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidado
ras dentro de los plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por 
el Excmo. Ayuutamieuto cantidad a l 
guna por cuenta del contrato. 

18. Todo licitador que concurriese 
á la subasta en representación de otro 
ó de cualquier Sociedad, deberá i n 
cluir dentro dol pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
que haga ajustada al mo ielo inserto 
e.u los anuncios, del resguardo que 
acredite la constitución de la fianza 
provisional y de la cédula personal» 
copia de la escritura de mandato, ó sea 
del pod ir ó documento quo justifique 
de modo legal la personalidad del l i 
citador para gestionar á nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo 
divnmeuto ó poier ha de haber sido, 
previameute y á su costa, bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Maria
na, D. Ignacio Su írez García, D. An
tonio R. de Pó~> y D. frregorio Campu-
zauo. 

19. L13 proposiciones para optar á 
esti subasta deberán s^r extenlidas 
en papel dol timbre del Estala de la 
clase 11.*, y los resguardo» de los de
pósitos provisionales se presentarán de
bía a m <nte reintegral »s con uu s e l l o 
mu úeipal de tros p «setas, espacial do 
atiba?'.**, p »r cada 50) pesetas ó f r a c 
ción de ellas, se^úu lo establecido en 
el presupuesto manicipal vigeute; y si 
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a" cualquiera de aquellos faltase el todo 
ó parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto al licitador por el 
Beüor Presidente; y si so negase á sa
tisfacerlo, le será retenido su resguar
do hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional ó de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el re
mate. 

20. Terminado el contrato, y pre
via certifican del S r . Ingeniero Di
rector de Vías públicas, visada por el 
E x c m o . S r Alcalde PresiJente, en que 
conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y co habiendo responsa
bilidades exigiólos, se devolverá la 
fianza al rematante. 

21. 121 rematante queda obligado á 
realizar el correspondiente coutrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra: en cuyo contrato h a 
brá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su d e 
nuncia ó suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal. 

22. Anuuciada esta subasta duran
te el pazo de diez dias, y en la forma 
que establece el art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, modifica
da por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1902, no se ha presentado contra 
la m i s m a reclamación alguna. 

Madrid l . ° d e Junio de 1 9 0 l . = B l Se
cretario, b\ Ruano y Garriedo. 

Modelo de proposición 
(quo debor& extonlerso on papol timbrado del 

Estado de la claso 11.' y a] pi ementarse llevar 
escrito en el nobre lo aigaionto: u J f ropoíición 

, para optar a la subastado. . -*) . 

D... , que vive e n . . M enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación del suministro de cüñai de 
pedernal necesario para los empedra
dos de Isa vías públicas del Interior y 
Extrarradio de esta capital hasta 31 
de Diciembre do 190?, anunciada en la 

Gacela de Madrid v en el BOLETÍN orí-
de la proviucia en los días... y.. . 

de. . , conforme cu un todo con las 
mismas, se compromete á tornar á su 
cargo dicho suministro con estricta su
jeción á filas. 

(Aquí la proposición en esta forma: 
por los precios tipos ó con la baja de... 
tanto por ciento—en letra—-en los pre
cios tipos.) 

Madrid... d o . . . de 190... 
(Firma del proponente.) 

57.—983. 

Colmenar Viejo 
E n la noche del 16 dol aotual han des

aparecido del sitio Ceroas de la Venta, de 
este término manioipal, dos c a b a l l e r í a s 
de la p r o p i e d a d del vecino de esta villa 
Manuel Colmenarejo A v i l a , ouyas seflaa 
son las siguientes: 

U n a potra colorada de tres aflos y 
medio, estrellada, patioalsada de la pata 
izquierda, herrada de las ouatro extre
midades. 

U n potro de unos catorce meses, negro, 
estrellado, patloalaado de la pata iz
quierda. 

T creyéndose h a y a n sido robadas, se 
ruega á las Autoridades qne, oaso Oe 
tener oonooimiento de su paradero, lo 
participen A esta Alcaldía, para qae h a 
ciéndolo saber á so dueño, pueda pasar 
A reoogerlas. 

Colmenar Viejo 19 de Agosto de 1904. 
— E l Atoalde, F é l i x S a n z . 

68.—14, 

P o n e l o del R e y 
8e ha'la terminado y expuesto al públi

co por término do qainoe días , en la S e 
cretaría de este Ayuntamiento, el presu
puesto municipal ordinario de esta villa 
para el afio de 1905, d i r a n t e ouyo plazo 
puede ler examinado por cuantas perso

nas lo deseen y formular por esorito las 
reclamaciones que tengan por c o n v e 
niente. 

Pozuelo del R e y A 21 de Agosto de 
1904. = E 1 Aloalde, Teieeforo D í a z . 

6 7 . - 9 8 6 . 

T o r r e l n t r u n a 

Con el fin de proceder al examen y 
aprobación del presupuesto carcelario de 
este partido formado para el afio 1905, 
se hace saber A los Ayuntamientos del 
mismo nombren un representante de su 
seno para que concurra A la Sala C o n 
sistorial de esta villa el día 31 del corrien
te mes, A las once de la mafiana, al e x 
presado fin. 

Torrclaguna 19 de Agostode 1904 = El 
Aloalde, Miguel Vera y G i l . 

57 - 9 8 5 . 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 

M A D R I D 

D . José Almira y Rodríguez, Oficial de 
Sala de la Audiencia territorial de M a 

drid. 
Certifico: Que en la oausa procedente 

del J u z g a d o instructor del Centro, segui
da oontra Augusto Martínez por el delito 
de daños, y en que es parte aotora D. V i -
oente Cardoso y Martín, se ha diorado 
por la Sección primera de la S a l a de lo 
criminal de e s t a Audiencia la providen
cia siguiente: 

Salade vacaciones.— Señores de Sección 
primera: Cisneros, Ponce y Albadalejo. 
—Llámese por edictos, que se publicaren 
en tos periódicos oficiales, A los oausaha-
bientesde D. VicenteCardoso,para que en 
el término de diez dias comparezoan A 
heoer uso de su derecho, si les conviniere, 
y transcurrido dicho términ", que e m p e 
zaré A contarse desde el día siguien e A 
la publicaoióu, dése c u e n t a . « M a d r i d 11 
de Agosto de 1 9 0 4 = H a y una r ú b r i o a . = 
P . H . , Licenciado Hernanz. 

Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OF-ICAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente oon la remisión n e c e 
saria, que firmo en Madt id A 18 de A g e s 
to de 1 9 0 4 . = J o s é A l m i r a . 

6 7 — 9 9 3 . 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia del Sr . J U P Z 
de primera instancia é instrneción del 
distrito de Buenavista de esta corte, d i c 
tada en el día de ayer en el sumario 
que se instruye por hurto de horquillas 
de madera, se cita A Benito Burgos Moli
n e r o , mayor de edad, jornalero, que h a 
bitó en la calle de Oreltana, núm. 15, so
lar, para que comparezca en su Sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 
dos, oalle del Grneral Caatafios, dentro 
del término de cinco dias, contados desde 
el siguiente al en que este edloto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración; bajo aper
cibimiento de eer declarado incurso de la 
multa de 25 pesetas coo que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fio de obligarle A efec-
u ar dicha comparecencia. 

Madrid 19 de Agosto de 1904.= V . ° B • 
=- Manuel del V a l l e . ^ E l E s o n b a c o , P. H. , 
Ernesto Calderón. 

68.—18. 

C O N G R E S O 
E n virtud de providencia del 8r. J u e z 

de primera instancia éinstruoción del dis
trito del Congreso de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por muerte natural y repentina de 
un hombre desconocido qne representa 
tener setenta tfios, pelo blanco, sin b i 
g o t e , que vestía pantalón azul de dril, 
ameriosna y chaleco claros y a 'pargatas, 
dedioado A mozo de cuerda, se olla A los 
parientes del mismo ó A las personas que 
le conocieran y puedan indentifioarle p a 
ra que comparezcan en suSalaaudiencia , 
sita en el Palacio de los J u z g a d o s , oalle 
del General Castaños, para que en el tér
mino de oinco días, contados desde el s i 
guiente al en que este edicto fuere inser
to en los periódiooa ofiolales, con objeto 
de prestar declaración en dicha oausa; 
bajo apercibimiento de ser deolaradoB In-
oorso de la multa de veinte y cinco pese
tas con que se les conmina, sin perjuicio 
d e adoptarse otras determinaciones A fin 
de obligarles A efeotuar dicha compare
cencia. 

Madiid 10 de AgOBto d e ! 9 0 4 . - V . ° B.° 
E l S r . J u e z interino, Cristóbal Boidiú.=« 
E l Escribano, por mi compofiero Valdés , 
R a f a e l Valdivieso. 

5 8 . - 1 6 . 

C H A M B E R Í 

E n virtud de providencia del Pr. J u e z 
de instrucción del distrito de Chamberí 
de esta corle, diotada en cumplimiento de 
una oarta orden de la Sección segunda 
de l a Exorna. Audienoia provincial de 
Madrid, dimanante de la oausa seguida 
contra L o c a s Mufioz G a r c í a por el d e l i 
to de disparo de arma de fuego, ge cita 
por medio del presente edicto, que se fija
rá en e! sitio póbtioo de costumbre é i n 
sertará en el BoLiTtN OFIO'AI* de esta 
provincia y Diario Oficial de Avisot, á 
Emilio L a v i l i a , Dionisio C a b e z a s Mesa, 
Rafael Gon ález Cabrera, Prudenoio C a 
talina, Carlos Viro, Manuel Bel ido, A n 
tonio Rodríguez y Victoria Ramos, que 
han vivido respectivamente en las calles 
de Santa E n g r a c i a , n ú m . 119 bajo; V I -
riato, n ú m . 6, sótano; A m p a r o , núm. 91; 
Carlos Kubio, núm 8, y Fernando el C a 
tólico, núm. 3. segundo, á fin de que el 
día *24 oel ocurrU-nte á las ocb-i y media 
de so m . i f iaua comparezcan ante la cita
da Sección á deo'arar como t e s ü g >s en 
J u ció oral de la expresada oausa; aper
cibidos que, de no verfloarlo, inourrirán 
en la multa de cinco A 5J p e s e t a s . 

Madrid 16 de Agosto de 1904. — V . ° B . # 

=xEl ¡̂ r. J u e z , José P e l a e z . = E l Esoriba-
no, P. S , Fernando Várela. 

6 8 . - 1 9 . 

D . José María Romero y Zorbnno, J u e z 
interino de pr mera instanoia é instruc
ción de) distrito de Chamberí de esta 
oorte. 

Por el presen'e eito, llamo y emplaio 
A Manuel Castro (*) El Viruta, de unos 
v.^n'e aflos de edad, soltero, cerrajero 
meoauico, que concurre en la calle de 
P«»!«yo, núiu. 10, aegundo derecha, I g n o 
rándose su» demás circunstancias y a c 
tual paradero, pura que en al término 
de d i e z di"s , contados des4e el siguiente 
al en qne esta r. qo'.sitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparetoa en mi 
S a l a audtt-ueia, sita en el Palacio de los 
JuzgHdus, calió del General Castalios, 
con objeto de que reapooda A los cargos 
que le resultan en ta caca que contra t i 
misino instruyo por lesione»; aperoibido 
que, de no verifioar.'o, será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio 4 que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y e n o a f 

todas las Autoridades, y o r d » ^ * * * * 
agentes de la policía judicial, p r 0 c e ( 1

 l c * 
la busca del expresado procesado * B * 

i sellas personales 6on: estatura b a j n C D , % * 
| g a d o , sin pelo de barba y viste Indu,?* 

lamente traje claro obscuro, v en e | 
de ser habido lo pongan A mi d i s p o ^ ' 1 * 
en la Cároel celular en ciuaedudet ^ 
oomonicado. a * 

Madrid 20 de Agosto de 1904.«, j 
María Romero. =»El Esorlbano, p . § J * 1 * 
nando Várela . 

5 8 . - 9 9 7 , 

P A L A C I O 
E n virtud de providencia del 8r. 

de primera instancia é instrooción dt< 
distrito de Palaolo de esta corte, dietad» 
en 16 del aotnal en el sumario que se 
truye con motivo del fallecimiento de H*. 
r i a n a R u i z A r a n a , de seten'.n y un afta, 
natural de Cádiz, se cita al pariente ó p»' 
rientesinmediatos que aquélla pudiera t&, 
ner para que comparezcan en su Sala i«. 
dienoia, sita en el Palacio de los J n a g u 
d o s , calle del General Castaños, dentr» 
del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto f a e r t 

inserto en los periódioos cfloiales,con ob. 
jeto de instruirles do los dereohos que i«t 
oonoedo el art. 109 de la ley de Eujuoi». 
miento criminal; bajo apercibimiento de 
ser deolarados inoorsos de la multa coa 
que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obli. 

garles á efeotuar dioha ooraparecencia. 

Madrid 15 de J u l i o de 1 9 0 4 . = V . ° B.°» 
El J u e z de instrucción interino, José M. 
L ó p e z . = E 1 Escribano, Domingo Vázqaes 
y Món. 

5 8 . - 1 7 . 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
En virtud de providencia diotada eos 

feoha 13 de J u n i o último por el Sr. Jaes 
de instrucción de este partido en oausa 
qne se sigue por este J u z g a d o oontra Es
teban Garoia Herranz (a) El Majo, so
bre alzamiento de bienes, se cita al tes
tigo Luciano Herranz, ouyo actual para
dero 6e ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la in-
seroión de la presente cédula en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T I N oFic-Ai .de 1» 
provinoia, comparezca ante este Jnzg»* 
do al objeto de recibirle deolaraoión es 
expresada oausa; baio apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjal-
oio que h a y a lugar en derecho. 

8an Martín de Valdeig^sias á 19 do 
Agosto de 1904. = EI Esorlbano, Licen
ciado Franoisoo Ruibérriz de Torres. 

58.—1000. 

GUARDIA CIVIL 
Comandancia de provincia 

El día l . ° de Septiembre próximo Al»* 
n u e v e tendrá lugar en la Casa-coaris1 

de la Guardia oivil de la Comandase^ 
de esta provinoia, sita en la oalle 
G a r c í a Paredes, núms. 2 y 4,1» & o b s , t * 
pública para !a venta á$ armas recogí*** 
en este mes por infracción á la Ley 
c a z a . 

L o que se hace saber para oonoolou6 0^ 
to de los personas que deseen i o m * r P * 
te en la misma. y 

Madrid 21 de Agosto de i 9 0 * ; * j # 

Teniente Coronel primer J e f e , Trini»* 
Salazar Benimeli. 

5 8 . - 8 . 
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